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Lima, Martes 9 de Octabre de 1984 

Sucesivo, solicitaron el reconocimiento de dichas transferencias, a su favor, las que fueron aprobadas mediante Resoluciones Ministeriales Nos. 1366 de 89 de junio de 1951 y 238 del 14 de febrero de 1953, asimismo la titular Por sucesión hereditaria de los predios “Salia” y “Renania” y los titulares de los predios “Valencia” y “Rocarrosa” transfirie- 

sus derechos, los que fueron aprobados mediante Resoluciones Minis- teriales Nos, 2407 de ?8 de setiembre de 1956 y sin número del 20 de noviembre de 1945 y N* 2891 del 

seguido por la Dirección de la Región Agraria XVI- Junín, es el de Caducidad de los Títulos de Pro- piedad otorgados por el Estado, mencionados en el T Considerando de la presente Resolución, y el de Extinción de Tespecto de los Títulos de Propiedad de los adquirientes Pbosteriores, de 

Artículo 50 de Su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Ns” 903-79-AA. por no eiercer éstos últimos la posesión inmediata de los predios; 
Con la visación de la Oficina General de Ase- moría Jurídica del Ramo; : 

m2. (Veinte Hectáreas), “Aurora” de 10 Fas”' (Diez Fectáreas), “Salia” de 10 Has. 0,000 m2. (Diez Hec- 

Artículo 2 — Declarar Tevertidos e in ra- dos al dominio del Estado los predios Tústicos “El Tu 
“Valencia”, y “Rocarrosa”, con las extensiones y ubicación se- faladas en el numeral anterior, 

* — Dejar a salvo el derecho de los ecupantes, para que lo hagan valer conforme a ley, 

——— —| 
RESOLUCION MINISTERIAL, — N* OW—UI—AGÍMBME 
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Pag. — 29316 

de los predios rústicos denominados “LA CON=- GONITA” de 14 Hás, 4480 m2. y “LA SIRENA" de 34 Hás. 1,000 m?, de extensión superficial, ubi= cados de acuerdo a la actual demarcación política en el distrito y provincia de Satipo, departamento de Junín; y : ! 
CONSIDERANDO: 
Que, por Resoluciones Ministeriales Nos, 1655 y 4636 de fechas 7 de julio de 1956 y 19 de diciem= bre de 1964, se otorgaron a favor de los señores Abraham Balbín Orihuela y Próspero Sánchez San- tos, los Títulos de Propiedad Nos. 11145—A y 24143—A, sobre los predios rústicos “LA CON- GONITA” y “LA SIRENA”, con las extensiones y Ubicación antes señaladas; 
Que, por Resoluciones Directorales Nos, 26 — 84—DR—XVI—J y 

de fecha 19 de junio de 1984, la Dirección de la Región Agraria XVT _ Junín, ha declarado la Ca- ducidad de los Títulos de Propiedad de los predios mencionados en el considerando precedente, en aplicación de los incisos c) y d) del Artículo 32 del Decreto Ley 22175 “Ley de Comunidades Na- tivas y de Desarrollo Agrario de las Regiones de Selva y Ceja de Selva”, por encontrarse abando- nados por sus propietarios, y ocupados en parte bor posesionarios de hecho; 
Que, las citadas Resoluciones Directorales, al na haber sido apeladas han quedado consentidas le- 

forma Agraria y Asentamiento Rural de agosto de 1984 ha solicta. presente Resolución Ministerial; Con la visación de la Oficina General de Ase- Soría Jurídica del Ramo; 

, con fecha $ 

SE RESUELVE: 

los de Propiedad de los predios rústicos denomi- 
de 14 Hás. 4480 ma, Hectáreas Cuatro Mil Cuatrocientos Ochenta Metros Cuadrados) y “La SIRENA” de 24 (Treinticuatro Hectáreas Mil Me= de extensión Superficial, ubicados de acuerdo a la actual demarcación política en el distrito de Satipo, provincia de Satipo, departamen- to de Junín. * T Artículo 2— Declarar revertidos al dominio del Estado, los predios risticos “LA CONGONITA” y “LA SIRENA”, con las extensiones y Ubicación señaladas en el numeral anterior. Artículo 3%.. Dejar a salvo .el derecho de .los ;1cupan » Para que' lo hagan valer con arreslo a ey 

3 comuníquese. JUAN CARLOS HURTADO M Ministi 
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ILLER, Ministro


